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13 o let in O ©firid
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

¿Xño. 40 pesetas.
Trimestre. ..... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
----- ■■-----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e infant 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 23 de Septiembre de 1930),

MIIIIIIISTMEIIIII [Enn
MINISTERIO DE LA GOBER

NACIÓN

Dirección general de Adminis
tración

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924 y nú
mero 6 de la Real orden de 30 de 
Mayo último, los Gobiernos ci
viles respectivos han informado 
a este Centro directivo haber si
do designados Secretarios por los 
Ayuntamientos que se indican los 
individuos que figuran en la ad
junta relación, sin que la publi
cación de tales nombramientos 
signifique su convalidación cuan
do no reuniesen las condiciones 
reglamentarias.

Madrid, 18 de Septiembre de 
1930, —El Director general, Mi
guel Salvador.

Relación que se cita

Provincia de Baleares; Algaida, 
don Joaquín Royo Escrihuela, 
opositor número 60. —Muro, don 
Mateo Sastre Servera, Secretario 
de Selva.—San José, don Andrés 
Tur y Tur, opositor número 139 
(de la oposición de 1925).

Idem de Burgos: Castrogeriz, 
don Mariano Díez Vázquez, opo
sitor número 86.

Idem de Guadalajara: Sacedón, 
don Silvio Salido Quintanilla, 
Secretario de El Pino (Coruña).

Idem de Jaén: Lopera, don Leo
poldo Urquía y García Junco, 
opositor número 65.

Idem de Lérida: Sort, don Pe
dro D. Amilibia Aramendi, opo
sitor número 72.

Idem de Málaga: Casarabonela, 
don José L. Mañas Morquecho, 
opositor número 116. — Alameda, 
don Francisco Martín de Rosales 
y Lozano, Secretario de Rota 
(Cádiz).

Idem de Oviedo; Las Regueras, 
don Manuel Segura Cortés, opo
sitor número 4,

Idem de Sevilla: Castillo de las 
Guardas, don Isidro Gutiérrez 
del Alamo y García, opositor nú
mero 82. —Estepa, don Luis Mau
ri Carvajal, opositor número 90. 
— El Rubio, don Cristóbal More
no Soto, opositor número 92,
(Gaceta del 20 de Septiembre de 1930).

lDmilllSTM CIÚll
Núm. 3.479

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Patente Nacional de circulación 
de automóviles, padrones y al

tas y bajas de vehículos

Inmediatamente de' insertada 
esta circular en este periódico 
oficial^ procederán los Ayunta

mientos a la confección de los pa
drones relativos a este impuesto, 
de ello muy fáciles de confeccio
nar, verificándose éstos por cada 
una de las clases A, B, C y D (no 
se admitirá ningún padrón que 
no esté en esta forma clasificado) 
por duplicado, uno de los cuales 
será devuelto a las Alcaldías res
pectivas con la aprobación consi
guiente, sacándose de dichos pa
drones dos listas cobratorias por 
cada una de las referidas clases 
A, B, C y D, todos cuyos docu
mentos deberán ser autorizados 
por el señor Alcalde y Secretario 
del pueblo, como asimismo re
integrados los padrones originales 
con timbre móvil de 1‘2O pesetas 
por pliego, y las copias y listas 
cobratorias con el especial móvil 
de 0'15 pesetas, también por plie
go, mandándose unas y otras 
con su correspondiente oficio de 
remisión; advirtiéndose que en 
aquellas localidades en las que 
no exista contribuyente alguno 
sujeto a este impuesto, se remiti
rá certificación negativa, reinte
grada con el timbre especial mó
vil de 0'15 pesetas, y también con 
su correspondiente oficio de re
misión.

Se expondrán dichos padrones 
al público por espacio de quince 
días, y dentro de la primera quin
cena del próximo Octubre, admi
tiéndose, dentro del expresado 
plazo, las reclamaciones que se 
presenten, las cuales deberán que' 
dar resueltas, con el fin de que 
puedan estar en estas oficinas los 
expresados padrones correspon
dientes a los Ayuntamientos de 
esta provincia para su aprobación 

y reparos que merezcan. Estos pa
drones surtirán efecto en el próxi
mo año de 1931,

Los Alcaldes de los Municipios 
a que se refiere esta circular, ten
drán muy en cuenta para la con
fección de los respectivos padro
nes que se les manda, el padrón 
vigente en el presente año, y to
das las alteraciones ocurridas du
rante este período, todas las cua
les han sido comunicadas a las 
diferentes Alcaldías, con vista de 
las relaciones duplicadas remiti
das a,esta Administración con las 
respectivas altas y bajas del año.

Esta, Administración, con ver
dadera pena, ha obervado que 
muchos de los Alcaldes y Secre
tarios de los pueblos de esta pro
vincia no examinan las diferentes 
circulares publicadas por esta 
Administración en este periódico 
oficial, con especialidad las del 14 
de Julio, 20 del propio mes, 3 de 
Agosto, 24 de Diciembre de 1928 
y l.° de Marzo y 28 de Septiem
bre dél pasado año y confía que 
en lo sucesivo han de cumplir to
das las órdenes de estas oficinas, 
procedentes tollas ellas de la Su
perioridad, y que evitarán el tra
bajo excesivo que representa el 
que los Ayuntamientos no remi
tan los documentos en. forma, 
amén de los perjuicios que se les 
proporciona a los contribuyentes.

Las altas, los contribuyentes 
deberán presentarlas, las de los 
pueblos en las respectivas Alcal
días con arreglo al impreso que 
corresponda al vehículo de que se 
trate, clases A, B, C y D; en 
unión de dichas altas los particu
lares deberán exhibir el carnet o

MCD 2022-L5



934 24 de Septiembre de 1930

permiso de circulación de Obras 
públicas, y en todos aquellos ve' 
hículos que sean nuevos, se ten- 
eirá muy en cuenta la Real orden 
de 21 de Diciembre de 1928, pü' 
blicada en la Gaceta de 24 del 
propio mes, debiendo exigir las 
respectivas Alcaldias a los contri' 
buyentes una declaración jurada, 
reintegrada con el timbre móvil 
de 1'20 pesetas, que suscrita por 
el vendedor, debidamente matri' 
eulado, del coche, acredite la ver' 
dadera fecha de la venta del miS' 
mo al particular, dato a tener en 
cuenta para la liquidación respec' 
tiva en el alta de referencia, la 
cual podrá ser liquidada con me' 
ses completos, a contar del dia 
primero del mes que se haya ad' 
quirido.

Una vez consignado por medio 
de diligencia de cotejo con el per' 
miso de circulación de Obras pú' 
blicas, y unida la declaración ju
rada en el caso de coche nuevo, 
como anteriormente se dice, en 
todas ellas se practicará por el 
Alcalde y Secretario la liquida' 
ción provisional que ha de servir 
de base para que, presentándose 
el interesado con el duplicado de 
su alta le provea el Recaudador 
que cobré en la localidad, de la 
Patente respectiva, toda vez que 
la expresada liquidación deberá 
ser autorizada por el Alcalde y 
Secretario de la localidad.

El duplicado, que deberá rete' 
ner en su poder toda Alcaidia, 
será remitido a la terminación del 
mes con todas las presentadas 
durante el mismo, y en todas 
ellas, con sus liquidaciones prO' 
visionales respectivas, con reía' 
clones por duplicado y con oficio 
de remisión a estas oficinas con 
el fin de, una vez recibidas, pro' 
ceder a la liquidación definitiva 
que esta Administración deberá 
verificar para su cargo a los res
pectivos recaudadores, procedien
do a la devolución de los duplica-, 
dos de las relaciones para su ante' 
cedente en las Alcaldías respecti' 
vas, y base, en su día, para la con
fección de los diferentes padrones 
de la localidad,

A tenor de lo que se dispone 
para las altas, casi análoga opera
ción debe hacerse para las bajas; 
éstas/deberán ser presentadas por 
duplicado en las respectivas Al
caldías y dentro de los plazos re 
glamentarios, debiéndose tener 
en cuenta que como se trata de 
un impuesto, cuya cobranza se 
verifica por Patente, éstas son 
irreducibles, y que como táles se 
debe tener en cuenta muy preferen
temente lo dispuesto en el artículo 

^25 del Reglamento del impuesto 
que dice; «Cuando un particular 
venda a otro un vehículo de mo
tor mecánico, le transferirá por 

endoso la Patente correspondien
te al semestre en curso, que será 
valedera durante éste; en tales ca
sos el adquirente del vehículo de
berá dar cuentá de la transferen
cia a la Administración de Rentas 
públicas de la provincia en que 
éste se hallare matriculado o en 
su respectiva Alcaldía,

Dichas bajas, que no habrá ne
cesidad de cotejo de carnet, pues
to que las características de ellas 
constarán en las altas que las mo
tivaron, las Alcaldías deberán 
consignar en ellas la fecha de su 
presentación en la misma, y a 
continuación serán informadas 
bajo su más estrecha responsabi- 
iitlad por el Alcalde y Secretario 
en cuanto a la exactitud de los he
chos declarados, debiéndose dis
tinguir claramente la baja provi
sional de la definitiva, puesto que 
en las primeras va aparejada una 
liquidación que corresponde a la 
cuarta parte de la tenencia del ve
hículo correspondiente ala cuota 
del semestre en curso y, por con
secuencia el precintado del coche, 
que deberá llevar a efecto la Alcal
día por medio de ella o de sus 
agentes con toda la escrupulosi
dad debida, debiéndose remitir 
las expresadas bajas originales a 
estas oficinas, puesto que las du
plicadas le serán devueltas a los 
interesados oportunamente, con 
sus relaciones por duplicado y ofi
cio de remisión.

Esta Administración está dis
puesta a que este importante ser
vicio se normalice por completo 
por parte de todos y espera del 
celo y actividad de los señores 
Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
que han de cumplir fielmente esta 
circular y todas las publicadas y 
no han de dar lugar a entorpeci
mientos y perjuicios de ninguna 
clase para el Estado o contribu
yente,

Valladolid, 18 de Septiembre 
de 1930,—El Administrador de 
Rentas públicas, Mariano Escu
dero. -

Núm, 3,503

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Valladolid

CIRCULAR

Para conocimiento de los seño
res Maestros de la provincia, aten
diendo a orden telegráfica de la 
Dirección general de primera En
señanza, se hace constar que los 
que no hagan uso de la orden de 

i 13 del actual para recoger los fo- 
; lletos del Escalafón, se entenderá 
\ que desean recibirlós del Habili- 
; tado, a quien le serán entregados 
! por esta Sección tan pronto como 

se reciban.

En el acto de la recepción del 
folleto, cada Maestro entregará al 
señor Habilitado la tarjeta a que 
se refiere la citada orden de la Di
rección general dé 13 del corriente, 

Valladolid, 20 de Septiembre de 
1930, —El Jefe de la Sección, Luis 
R. Mateo.

iDMinisíii^raiGM
Núm, 3,496

Corrales de Duero

Formada la matrícula de Indus- 
•trial de este término municipal 
para el próximo ejercicio de 1931, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de diéz días, 
para que durante el mismo pue
dan examinaría y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes, pues transcurrido aquel, 
no se admitirá ninguna de las que 
se presentaren.

Corrales de Duero, 16 de Sep
tiembre de 1930, — El Alcalde, 
Luis Requejo,

Núm. 3,499

Medina del Campo

En el pliego de condiciones pa
ra el arriendo por subasta del ser
vicio de alumbrado público eléc
trico de esta población, inserto 
en el número 209 del «Boletín 
Oficial» de la provincia, corres
pondiente al 15 del mes actual, 
consta en la condición ' 6,^, por 
error involuntario de copia, seña
lado el tipo de subasta de diez 
mil pesetas anuales, siendo el ver
dadero tipo el de diez mil seis
cientas pesetas; y se publica la 
rectificación de dicho error a los 
efectos oportunos,

Medina del Campo, 20 de Sep
tiembre de 1930, — El Alcalde, 
J, López,

MMimSTUClDn K JUIN!
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,528

MADRID,-PALACIO

EDICTO

En virtud de providencia del 
señor Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta 
corte, dictada en cinco de los co
rrientes, en autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de Es
paña, contra don Juan de la To
rre Díaz, sobre secuestro y pose
sión interina de uná finca, se saca 

a la venta, por segunda vez, en 
pública subasta, por término de 
quince días, una tierra huerta con 
casa, en término de Rueda (Valla
dolid) y pago del camino de To
rrecilla, qne ha sido tasada en la 
escritura base de este procedi
miento en veinte mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado y 
en el de primera instancia de Me
dina del Campo, el día catorce 
de Octubre próximo, a las once 
de la mañana, y se advierte a los 
licitadores que para tomar parte 
en ella, deberán consignar previa
mente en la mesa del referido 
Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 
diez por ciento de quince mil pe
setas porque sale a subasta; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad; que los títulos 
suplidos por certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del actuario donde 
podrán examinarlos los licitado
res, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros, y, por último, 
que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; que 
éste se aprobará por este Juzgado 
conocido que sea el resultado de 
ambas subastas.

Madrid, nueve de Septiembre 
de mil novecientos treinta.—El 
Secretario, Dr. Juan Infante.— 
V.® B,°: El Juez de primera ins
tancia^ José González Llana,
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Núm, 3,442

7.® Comandancia de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIO.

El día 27 del actual, a las once 
horas, se procederá en el Cuartel 
que ocupa esta Comandancia a 
la venta en pública subasta de dos 
caballos y tres mulos de desecho 
que tiene la misma.

Lo que se hace saber por el pre
sente para que los que deseen 
concurrir al acto puedan hacerlo, 
siendo el importe de este anuncio 
por cuenta de aquel o aquellos a 
quienes se adjudique la subasta,

Valladolid, 17 de Septiembre de 
1930, — El Comandante mayor, 
Francisco Antolín.

445.

Imprenta de la Diputación provincial
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